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coeficientes reductores, el importe resultante de la pensión no podrá ser superior a la 
cuantía que resulte de reducir el tope máximo de pensión en un 0,50 por ciento por cada 
trimestre o fracción de trimestre de anticipación.

4. El coeficiente del 0,50 por ciento a que se refiere el apartado anterior no será de 
aplicación en los casos de jubilaciones anticipadas conforme a las previsiones del artículo 
206, en relación con los grupos o actividades profesionales cuyos trabajos sean de 
naturaleza excepcionalmente penosa, tóxica, peligrosa o insalubre, o con las personas con 
discapacidad.

Artículo 211. Factor de sostenibilidad de la pensión de jubilación.

1. El factor de sostenibilidad se define como un instrumento que con carácter 
automático permite vincular el importe de las pensiones de jubilación del sistema de la 
Seguridad Social a la evolución de la esperanza de vida de los pensionistas, a través de la 
fórmula que se regula en el apartado 4, ajustando las cuantías que percibirán aquellos que 
se jubilen en similares condiciones en momentos temporales diferentes.

2. El factor de sostenibilidad se aplicará por una sola vez para la determinación del 
importe inicial de las pensiones de jubilación.

3. Para el cálculo del factor de sostenibilidad se tendrán en cuenta los siguientes 
elementos:

a) Las tablas de mortalidad de la población pensionista de jubilación del sistema de 
la Seguridad Social elaboradas por la propia Administración de la Seguridad Social.

b) La edad de sesenta y siete años como edad de referencia.

4. La formulación matemática del factor de sostenibilidad es la siguiente:

FSt = FSt-1 * e*
67

Siendo:

FS = Factor de sostenibilidad.
FS2018 = 1.
t = Año de aplicación del factor, que tomará valores desde el año 2019 en adelante.
e*67 = Valor que se calcula cada cinco años y que representa la variación interanual, en 

un periodo quinquenal, de la esperanza de vida a los sesenta y siete años, obtenida esta 
según las tablas de mortalidad de la población pensionista de jubilación del sistema de la 
Seguridad Social.

La fórmula de cálculo de e*
67 es la siguiente para cada uno de los periodos 

quinquenales:

Para el cálculo del factor de sostenibilidad en el periodo 2019 a 2023, ambos inclusive, e*
67 

tomará el valor

siendo el numerador la esperanza de vida a los sesenta y siete años en el año 2012 y el 
denominador la esperanza de vida a los sesenta y siete años en el año 2017.

Para el cálculo del factor de sostenibilidad en el periodo 2024 a 2028, ambos inclusive, e*
67 

tomará el valor
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